
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00091.  

 

Teniendo en cuenta el despacho comisorio No. 21 de 14 de abril de 2023, por el 

cual se sub comisionó para la realización de la diligencia de secuestro de la cuota 

parte del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1564836, fue devuelto por el Juzgado 89 Civil Municipal de Bogotá debidamente 

diligenciado, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el despacho comisorio proveniente del Juzgado 3 de 

Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: Comunicar la anterior decisión por el medio más expedito al Juzgado 

comitente y a la parte actora. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Este proveído se notificó por estado No.  8 de 26 de enero de 2024. 
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